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Funza, Cundinamarca. Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00384-00 

 

DEMANDANTE: JUAN DAVID TOCA CARO  

DEMANDADO: EQUIPAR ENERGY S.A.S. y ENERGY CONTROL AMG 

S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN      

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. Reconózcase y téngase al abogado DIEGO LEONARDO TOSCANO 

GIRALDO identificado con la C.C. 80.091.426 y T.P. 187.065 como 

apoderado de la sociedad EQUIPAR ENERGY S.A.S. en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder visible en las pág. 7 y 

8 del PDF 13 del expediente virtual.  

 

2. Subsanada debida y oportunamente, téngase por contestada la 

demanda por la sociedad EQUIPAR ENERGY S.A.S. en la forma y 

términos previstos en el art. 31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

3. Requiérase nuevamente y en los mismos términos del núm. 3 del 

auto de 2 de junio de 2023 al apoderado judicial de la parte actora 

para que proceda a notificar a la demandada ENERGY CONTROL 

AMG S.A.S. EN LIQUIDACIÓN en la forma prevista en el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, o, conforme disponen los art. 291 y s.s. del C.G.P. 

en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S. teniendo en 

cuenta el correo electrónico a.barrero@moncadaabogados.com.co el 

cual corresponde a la dirección perteneciente al liquidador designado, 

esto es, del doctor Álvaro Barrero Buitrago identificado con C.C. 

19.103.315 y T.P. 22.550 conforme a la información obrante en el 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA.  

 

La notificación también podrá ser intentada a la dirección física 

inscrita en el registro mercantil de la sociedad ENERGY CONTROL 

AMG S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN.   

 

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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